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SECCIÓN SEXTA

Núm. 3977

AYUNTAMIENTO DE PERDIGUERA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial apro-
batorio de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por la prestación del servicio 
de comidas a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 20 a 27 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio municipal de comidas a 
domicilio para personas mayores de 60 años o necesidades sociales.

Art. 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la recepción del servicio municipal de comidas a 

domicilio, de conformidad con el artículo 20.4 ñ) del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado pro el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
marzo.

Art. 3. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las personas que soliciten y resulte beneficiadas por este 

servicio de comidas a domicilio conforme a lo establecido en el artículo 23.1 b) del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y a lo dispuesto en la Ordenanza 
reguladora del servicio municipal de comidas a domicilio.

Art. 4.º Cuota.
• La cuantía de la tasa será de 11 euros.
Art. 5.º Devengo.
La tasa se devengará, de conformidad con el artículo 26 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, cuando se inicie la prestación del servicio público.

Art. 6.º Normas de gestión.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento de Perdi-
guera.

Los interesados en la prestación del servicio de comida a domicilio deberán 
solicitarlo al Ayuntamiento.

La cuota tributaria será objeto de liquidación individual autónoma, que será noti-
ficada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las 
oficinas del Ayuntamiento, en la forma y plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación.

Art. 7.º Normas de aplicación.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Art. 8.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y empezará a regir el mismo día 
de su publicación en el BOPZ y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación 
o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón con sede en Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Perdiguera, a 26 de mayo de 2025. — El alcalde, José Manuel Usón Alcubierre.


